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Si la ansiedad y el estrés aparecen, 
concéntrate en sensaciones 

agradables del momento presente.  
Repite varias veces al día: “En este 
día soy luz, amor, paz y armonía”.

Ten en cuenta:

No temas, porque yo estoy 
contigo; no te angusties, porque yo 

soy tu Dios. Te fortaleceré y te 
ayudaré. (Isaías 41:10)

El teletrabajo es una forma de organización 
laboral que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas o prestación de 
servicios a terceros utilizando como soporte las 
TIC (Tecnologías de la información y la 
Comunicación) sin requerirse la presencia física 
del trabajador en un sitio especifico de trabajo.

El teletrabajo tiene una serie de requerimientos 
para su implementación previstos en la ley 1221 
de 2008 y el Decreto 1072 de 2015 donde 
previamente se debe verificar las condiciones de 
trabajo que no afecten la seguridad y salud en los 
colaboradores. Además, debe cumplir con ciertos 
requisitos para afiliación y novedades ante la ARL 
y debe estar consignado en el contrato laboral.

Modalidades de Teletrabajo:

Autónomos: Utilizan su propio domicilio o 
un lugar para realizar su labor, puede ser 
oficina o un local pequeño.

Móviles: No cuentan con un lugar específico. 
Utilizan dispositivos móviles para ejecutar su 
actividad.

Suplementarios: Laboran 2 o 3 días en la 
empresa y los otros en casa.

En este momento por las directrices del Gobierno 
Nacional y por autorización del Consejo de 
Misión, el Hermano Administrador Provincial y 
los Rectores de la comunidad nos encontramos 

Trabajando en casa que es una situación 
ocasional, temporal y excepcional para realizar 
labores desde su lugar de residencia como una 
alternativa para el desarrollo de actividades ante 
la actual emergencia sanitaria y que está 
reglamentado por la Circular 021 de 2020 del 
Ministerio de Trabajo mientras dure la 
contingencia por la pandemia del COVID-19.

Además del trabajo en casa esta circular faculta a 
los empleadores a tomar cualquiera de las 
siguientes medidas:

· Jornada laboral flexible
· Vacaciones anuales, anticipadas y colectivas
· Permisos o licencias remuneradas
· Salario sin prestación del servicio
· Teletrabajo

¿Conoces la diferencia entre 

Teletrabajo y Trabajo en casa?


